
Núm. 176 Lunes 16 de Diciembre de 1907 25 cénts. número 

1 (J 1 

u . m o m m DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
litiego que ios Sres.¿.Icaldes JSÍC»-

larioB reciban los números d«l BOLXTIR 
qua correspondan' al distrito, dw'pon-
ilris que se tíje un ejemplar en el sitio 
4* eostucbre, donde penaanecerá has-
la.cl-recibo del núznero siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
vad loa BOÍ.ETIMBS coUccionados orde-
íadamente para su' encuádernación,' 
q.at deberá Teriflc&rse cada año. 

ss m u v k ios i \ m , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se SHKeribe en la Contaduría de lá Diputación provxnei&l, & cuatro po-
«¿tafi eiseaenta céiitimcs «1 trimestie, oeno peaetaa al smneatre y quince 
pseatas ai año, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loe 
'page» ds fuera de lá capital ge haraji por libranza del Giro mutuo, admi-
liéndoa* solo cellos en anzeripcionee de trimestre, j únicamente por la 
trmeelóa de pésela qan rasnlta. Las soJcripíiouea aÉrwadiM M cobran 
«on numeuxto proporcional. 

Los ¿.yuntaraicntoa de «fita proTineía abonarán la suBcripcidn con 
wreglo 6, la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOLBTÍK de fecha 30 y £2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. KÜDIMOS Buelíos veíntíeícco cóntimoa düpffibt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial • 
mente; asimiHmo cualquier anuncio concerniente al ser -
vicio nacional que dimano de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de Yeinta céntimos 
do peseta por cada hn&a de ínuercfón. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1805, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBH ÜPICULXS de 20 y 22 de Diciembre ; a 
citado, se abonarán con arreglo i 1* tarifa que en mencio
nados BOIBTINES se inserta. 

. PARTEJOFICÍÁL' ; 
fresidenela del Consto ás Ministros 

SS. MM. el REÍ' Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
'Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aóved&d 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frútenlas demás personas 
á é iâ  Augusta Real Pámi-
lia. 

(Oaat* del d(« 15 do Dioiembra) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Nombrado por Real decreto 
de 7 del corriente Gobernador 
eivil de esta provincia, en el dia 
de hoy me hago cargo del man
do de la misma, cesando en él el 
Sr. Secretario de este Gobierno, 
qué venia desempeñándole inte
rinamente. 

León 16 de Diciembre de 1907. 
E l Gobernador, 

Luis ligarte y Sáínz. 

DIRECCIÓN G B N B E A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

EQ •virtud de lo dispuesto por Keal 
orden de 10 do Octubre ú l t i m o , ; 
cumplidoB todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección gene

ral ha señalado el dia 16 del próxi 
mo mes de Enero, á las once, para 
lu adjudicaciÓD en pública subasta 
de las obras del trozo l . ' d e la carre
tera de Poeote de Vi l l s réc te ¿ A l -
n u n , .provincia de León, cuyo 
presupuesto de con tra ta es de 
114.229'13 pesetas.' 

La subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre"de 1886,' 
en Madrid, ante lá Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, ba i lándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes,* en.dicbo Ministe
rio y en el liobierno c iv i l de la pro
vincia de León. " 

Se admi t i r é o proposiciones en e l 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficiaa, desde el dia de 
la fecha hasta las diecisiete del dia 
11 de Enero próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de l.i Peninsula, 
en los mismos dias y horas. 

Las pfoposiciúoes se preeentar&B 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéc ima , a r reg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
hs de cocsignarse previamente co 
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subasta, será de 5.500 pesetas, en 
metál ico ó en efectos de la Deuda 
públ ica ,a l tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañar se é ce
da pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida los 
t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se pro

cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 9 de Diciembre, de 1907. 
— E l Director general, Andrade. 

Mídelo iepropoíici in 

D. N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú m , entera
do del anuo ció publicado con fecha 
i) de Diciciembre ú l t imo, y de las 
condiciones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudica ción en públ ica 
subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Puente de Villarente 
á Almanza, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas,' con es 
tricta sujeción á los expresados re-, 
quisitos y condiciones, por la cac t i -
dad d e . . . . . . (1) -

(I) (Aqui la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y cén t imos , escrita en le
tra , por la que se compromete el 
proponente á ta ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del propooente.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

S E R V I C I O D E B A G A J E S 
para el a ñ o de 1908 

Oircttlara' 

La Diputación provincial al apro
bar su presupuesto ordinario para 
1908, dispuso que el servicio de ba
gajes, en esta provincia, no com
prendía m á s que las conducciones 
que se hagan dentro de ella que á 

los Guardias civiles, sus f tmii ias y 
muebles de su pertenencia, cuaodo 
sean. trasladados por orden superior, 
y por bien del servicio, no e í t a n d p 
incluidos los q u é és tes ocasionen 
cuando el tralaao sea ¡i su instancia; 
también será de cargo de la Diputa
ción provincial el pago de las con
ducciones que se verifiquen de pre
sos,.pobres sexagenarios ó impedi
dos, á cuyo efecto sé abona rán los 
gastos de las conducciones median
te cnenta trimestral justificada que 
rindan" los Alcaldes cabezas de can
tón , seña lándose como precio, el de 
13 ,18 y 30 cén t i t ros de peseta por 
k i lómet ro , s egún sea la expedic ión 
en caballeria menor, mayor ó carro, 
comprendiendo sólo e! vi»je de ida. -

Será condición precisa en lii j u s t i 
ficación, no sólo la orden original de 
la autoridad que dispono el bagaje, 
sino también la coeformidad pres
tada por la de llegada. 

Ninguna otra clase de bagajes 
se rán satisfechos por lá Dipotación 
provincial , pnes oportunamente há 
comubicado el Sr. Gohernadnr c i v i l 
á los de las provincias l imítrofes, qne 
no t end rán socorro de bagajes en 
esta provincia, más que do los que 
se hace referencia. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento y deonís efectos. 

León 13 de Diciembre de 1907.— 
El Presidente, Epigmtnio ñusta-
mantt. 

* 
CONTINGENTE'PROVINCIAL 

Intereses de demora 
La Diputación provincial , tenien

do en cuenta lo preceptuado por el 
art. 17 de la ley de Contabilidad del 
Estado de 25 de Junio de 1870 y la 
de 2 de Agosto de 189!), reduciendo 
al & por 100 el io terós de demora, 
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en corcordoncia con lo dispuesto en 
el t r t . 108 d» ¡a l u j Provincial, 
BCorób en 8 d» Huviembre úl t imo 
fijar en el pieeopueetu ordinario el 
& per lüü de oeuiur* contra lúa 
Ayunta mientes deudores por Con 
tÍDgento provincial , partieodo lus 
liquid¡!C:ooep, respecto á crédi tos 
procedentes de ejercicios aoteriores 
de 1906, desde 1 . ' de Enero de dicho 
a ñ o , j en cuanto á loa que proce
den de 1608 y 1907, dwJe 1." de 
Enero do 1907 y 1. ' de Enero de 
1908, respectivamente. 

Este arbitrio figuió ya en los pre
supuestos de 190tS y 1907, y los 
Ayuti tsmieotos interesados cum
plieron puotualmente con este de
ber, y espero que lo tengan ea 
cuenta ios tsncarg ido» de los fjoaoa 
municipales canudo vengan á ver i 
ficar k s n gresus. 

Lo que se a i . uuc i . en este BÜLB 
TÍN OFICIAI para conocimiento de 
aquellos i quienes interesa. 

León 13 uo Diciembre de 1907.— 
E l Presidente, Epigmenio Busta 
maní». 

Stiserlpclón y pago de a n u n 
cios en el «Botelin Ofleial» 
Ln Diputac ión ' provincial , en se-

sien de 8 de Noviembre ú l t imo, 
acordó conHonosen durante el a ñ o 
de 1908. los mismos tipos y condi
ciones fijados en los BOLETINES OFI-
CIAIBS del 20 y 22 de Diciettbre de 
1905 por nuocripciones A dicho pe-
Tiódiro, de lo» ATOntamiontciR 7 
Juzgados munic ipa le» é inserción 
de nounr.ios en ni minmá. 

Pflrs mavor fnciliHnd en el oo^O-
cimiento rtn loo precio0 qw) deben 
regir, se viene insertando en IR ca-
béz" dn'lno BOLETINTO lo pertinente 

este servicio. 
B o r a r r á o ó 4 todos los Avúnta 

miontoH He esta nrovinnia, Rat.iflfn-
gan dentro del primer trimostre del 
próximo "ño de 1908, el importe da 
la euPCipció''; y reppecto de los 
aounnins no demoren au ong-i, por
que c.nrisMtuv^odo un inffresn nara 
la Cija nrov:ncinl los recursos que el 
BOIBTÍN OFICIA i produzca, resol-
t a r i i en doño de la Adminis t rac ión 
de la provincia el retraso en ni co
bro de estos valores, sin periuicio de 
la reeporsabilidad de apremio en que 
incurrirán los morosos. 

Lo que se anuncia al público para 
sn cononimiento y dermis efectos. 

LeAn 13 de Diciembre de 1907.— 
El Picsid^nte, Ejñgmenio Salta-
mant*. 

OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O K E H U DE HACIENDA 
Dlí XA PROVINCIA DE IBÓN 

Anoneloia 
En ;.i8 relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal .-epurtidu en el i . ' trimestre del 

corriente aSo y Ayuntamiento de 
esta capital, firmadas por el Arreo 
rfstsrio da Ja Recaudación de esta 
provincia con arreglo A lo establecí 
do en el art. SO de la Ins t rucción de 
26 de Abri l de 1900, he dictado la 
siguiente 

tPrni ienei t—No habiendo satis 
fecho sus cuotas correspondientes 
al 4.* trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t i ca , ur 
baña, industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun 
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res 
pectiva, con s r r e g o A lo precep
tuado en el art. 50 de la lostruc-
ción de 26 de Abri l de 1900. lea de
claro incorsos en el recargo de pri 
mer grtio, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha las-
t rucc ióo ; en la inteligencia de que 
s i , en el t é r m i n o que fija el ar t . 52, 
no satisfacen los morosos el p r inc i 
pal débi to y recarga referido, se 
p e s i r á ni apremio de segunde grt io . 

Y para que se proceda á dar la 
pnbücidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el prooadimien-
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León i 9 de Diciembre de 1907.—El 
Tesorero de Hac ienda .» 

Lo que_ea cwnplimieoto de jo 
mandado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el B o u 
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda, R. Figue-
rola. 

# 
* * 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acc i 
dental repartida en el 4.° t r imes
tre del corriente año y Ayun ta 
mientos del partido de S a h a g ú n , 
formadas por el Arrendatario de (a 
Recaudación de esta proTiocia con 
arreglo á lo establecido en el art . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900, he dictado la siguiente 

•Providencia — No habiendo sa
tisfecho sus cuotas cor respondien
tes al 4.° trimestre del corriente 
sSo, los contribuyentes por rús t ico , 
urbana, industrial y utilidades que 
espresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza vo lun 
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron ec el Bo-

IITÍN O n c i A i y en la localidad res
pectiva, con arreglo i lo precep
tuado en el art . 50 de la Ins t ruc
ción de 26 de Abr i l da 1900, les de
claro incursos en el recargo de pri 
mer frado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marc i al art . 47 de dicha Ins-
t rnec ióo ; en la intalgencia de que 
si , eu el t é rmino que fija el art . 52, 
no satisfice a los morosos el princi
pal débi to y recargo referido, se pa 
sará al apremio de tegnnd»grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia, y ¿ incoar el piocedimien-
ta de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución , firmando su 
recibo el Arreadatariu de ia Recau
dación de Contribuciones en el ejem" 
piar de la f ic tura que qusia a r c h i 
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 10 de Diciembre de 1907.— 
El Tesorero de Hacienda. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ióa .ge publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia para gene
ral conocimiento.. 

León 12 de diciembre de 1907 — 
El Tesorero de H ideada, R: Figue-
rola. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretarit ie gobierno 
Por fallecimiento del Juez muni 

cipal electo de Villahoraate, partido 
de Valencia de Don Juan, D, Eco-
quiel de León Rodr íguez , la Sala 
de gobierno se ha servido nombrar 
para dicho cargo ¡i D. Blas Mart ínez 
Cadenas. • 

Valiadolíd « d e Diciembre de 11)07. 
—Eduardo Callejo. 

Don Benigno Seyero Barrientes,Se
cretario del Ayuntamiento deCas-
tilfalé. 
Certifico: Que de los antecedentes 

obrantes eu la Secretaria do mi car
go, resulta que todos los Conceja
les que hoy se hallan eu ejercicio 
obtuvieron el mismo n ú m e r o de vo
tos, y que el de más edad de entre 
ellos, hecha exc lus ión del Sr. A l 
calde, y que ssbe leer y escribir, es 
D. Gabriel Gacela F e r n á n d e z . 

Asimismo certifico: Que el Con
cejal D. Antonio Herrero Barrien
tes, es el que sigue en edad al ind i 
cado anteriormente t a m b i é n de en 
tre los que saben leer y escribir, 
excluido el Sr. Alcalde. 

Y para que conste, y en cumpli 
miento de la regla 14.* de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna

ción de 16 de Septiembre de 1907, 
para la aplicacióa de la vigente ley 
Electoral, l ibro la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcal 
de, en Cast í l f i lé á 27 de Septiem
bre de 1907.—Benigno Reyero.— 
V . ' B . ' : El Alcalde, M i u r o Mar t ínez 
Diaz Ceneja. 

» » 
Don Benigno Reyero Barrieotos, 

Secretario inter ino del Juzgado 
municipal de Castilfalé. 
Certifico: Que de los anteceden

tes obrantes en la Secretaria de m i 
cargo, resulta que el ex-Jne* m u 
nicipal m á s antigno de este t é r m i n o 
que reside en esta localidad, es don 
Tomás Diaz Caneja Alonso, y el que 
le sigue en a n t i g ü e d a d , es O. Mar
celo del Valle Pé ra s. 

Y para que coLste, ¡l petición del 
Sr. Presidente de la Junta mun ic i 
pal del Censo, libro el presente, de 
orden y con el visto bueno del se -
ñor Juez municipal , en Castilfalé á 
27 de Septiembre de 1907.—Benig
no Reyero .—V. 'B ." : El Jues m u 
nicipal , Claudio Pé rez . 

# 

*• * 
Don Benigno Reyero Barrientes, 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral del A y u n t a 
miento de Casti lfalé. 
Certifico: Que el acta de con'sti-

tuc ión de. la Diencionaca Junta, l i 
teralmente copiada, dice como s i 
gue: 

En la Villa de Casti lfalé, á 4 de 
Octubre de 1S07, reunidos, previa 
convocatoria personal, á las diez ds 
la m a ñ a n a del á U de hoy, OQ el l o 
cal de la casa consistorial, los s e ñ o 
res D . Claudio Pérez Blanco, Presi
dente de. la Junta munic ipa l . del 
Censo e'ectoral, y Vocales de la mis-
ma: D. Gabriel ' Ga rc í a Fernández^ 
Concejal dé más n ú m e r o de votos 
y de edad; D . Tomás Diaz Caneja 
Alonso, ex-Juez municipal m á s an
t iguo; D. Fmncisco Saturnino Rua
no Merino y D. Gregorib Merino 
Gaitero, elegidos como mayores 
contribuyentes por inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a , y D. Huberto P i -
fláa Mart ínez, como ún ico c o n t r i 
buyente por industr ia l , y los suplen
tes: del Concejal, D. Antonio He
rrero Barrientos; del ex Juez, don 
Marcelo del Valle P é r e z , y de los 
contribuyentes por i am uebles, etc. , 
D . Nieéforo Garrido Pérez y don 
Ignacio DiazCaneja Alonso; habien
do quedado sin él el contribuyente 
por industr ial , por no haber n i n g u 
no más incluido en la lista, que se le 
pudiera nombrar, con asistencia de 
mí, el infrascrito Secretario, el se
ñor Presidente, eu vista de estar 
reunidos todos los señores couvoea-
dos, decteró abierta la s e s i ó n . Acto 



seguido el propio Sr. Presidente 
esposo que el objeto de la presente 
r eun ión era d e j a r conetituida la 
Junta municipal del Censo electoral 
de esta localidad, en cumplimieoto 
de la l e ; Electoral de 8 de Agosto 
l i l t i m o y Reales ó rdenes de 20 del 
mismo mes, y de 16 de Septiembre 
p r ó x i m o pasado, de cuyas disposi
ciones, eu lo referente á la cooati-
t uc ión , o rgaa i zac ión , fancionamien • 
to y ficultades de dicha Junta, or 
denc se diese lectura. 

Dada lectura, ol mismo Sr. Pre 
Bidente l lamó la a tención de los se-
Qores concurrentes sobre la impor
tancia que reviate U expresad» Jau
ta y altos fines que viene á desem-
pefior, conforme se desprende d« las 
disposiciones leídas, encareciendo y 
so'icitando de todos su ilustrada 
cooperac ión , para que la Junta pu
diera llenar debidamente su come
t ido , y t e r m i n ó declarando legal
mente constituida la Junta munic i 
pal del Censo electoral de este ter
mino, prestando i todo ello sa 
aquiescencia los asistentes. 

Seguidamente manifestó el repe
tido Sr. Presidente que, cómo se 
acaba de •vet por las disposiciones 
leidas, correspondia ser primer V i 
cepresidente de la Junta al Vocal 
que lo es por su ca rác te r de Conce

j a l , debiendo ser segando Vicepre
sidente el que la Junta eligiese de 
entre sus Vocales, y que, por tanto, 
debia procederse á su e lecc ión , sus
pendiendo la sesión por cinco m i n u 
tos al objeto de qtie pudiesen po
nerse de acuerdo respecto al nom
bramiento, reanudada la sesión fué 
elegido por unanimidad para "dicho 
cargo de segundo Vicepresidente,. 
D. Huberto Piñén Mar t ínez . 

Dé todo lo oaál se l e v a n t ó la pre 
s e n t é acta, de In que se remi t i rá co
pia al Presidente de la Junta pro
v inc ia l , después de leída y hallada 
•conf j rme, firmándola todos los con -
c ú r r e n l e s conmigo el infrascrito Se
cretario, de que cer t i f ico—Claudio 
P é r e z . — G r e g o r i o M e r i n o . — T o m á s 
DiazCaneja.—Saturnino Ruano.— 
Huberto Piflán .—Gabriel Gaic ia .— 
Ignacio DiazCaneja.—Antonio He
rrero.—Marcelo del Val le .—Nice-
foro Garrido.—Benigno Beyero, Se
cretario. 

Y para remit i r al Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia, en cumpl i 
miento á lo mandado, para so inser
ción en el BOIBTÍN OFICIAL de la 
misma, expido la presente, de orden 
y con el visto boeno del Presidente, 
en Castilfalé á 20 de Octubre de 
1907.—Benigno R e y e r o . — V . ° B . ° : 

-El Preaidente, Claudio P é r e z . 

AYUNTA-MIENTOS 

Don Francisco de la Rocha Diez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de l i s sesiones celebradas por la 
Junta municipal, hay una, corres
pondiente al 20 de Octubre ú l t imo, 
qne, entre otros, tiene el particular 
siguiente: 

«Visto el déficit de 3 . 3 j 9 pesetas 
y 58 c é n t i m o s que resulta en el pre-
snpuesto ordinario de este Uan ic i -
pio que acaba de votar la Junta para 
el p róx imo a ñ o de 1908, esta Corpo
rac ión , en cumplimiento á lo que 
determina e l n ú m . 2 . ' de la Real or 
den-circular de 3 de Agoste de 1878, 
pasó & revisar todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar ea lo posible 
sn nivelación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en los 
gastos, por ser pora y necesaria
mente indispensables los consigna
dos para cubrir l a s o b l i g a c i o n e s á q u e 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos,que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legisla
ción vigente . 

En su consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 3.359 
pesetas y 58 cén t imos , la Junta en
t ró ¿ deliberar s o b r é ' l o s que m á s 
convenia establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables 
i las circunstancias especiales dé la 
población. 

Discutido ámpi i ámen te el asunto, 
y convencida la municipalidad de 
q u é el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite n i n g ú n 
otro recargo qne el ordinario del 
100 por 100, establecido anterior 
mente, s e g ú n la ley de 7 de Julio de 
1888, y con la sola excepción esta
blecida por e lar t , 118 del Regla
mento de 21 de Junio de 1889, n i 
aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este i m 
puesto resul tar ía pava los contr i 
buyentes, acordó por unanimidad 
desestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M . el estableci
miento de un impuesto módico so
bre la poja y leña que se consuma 
en el té rmino municipal durante el 
próximo ejercicio, cuyos ar t ícu los 
consienten, respeotivamente.el gra
vamen de 0'50 pesetas por 100 
por cada anidad de ambas especies, 
que desde luego seña la la Cor
poración, sinqueexceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que t ie-
sen dichas especies en esta locali 
dad, lo cual es tá dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.* del 

art. 139 de la ley Municipal y demás cadente acuerdo se fije al públ ico 
órdenes posteriores, s e g ú n se acre
di ta rá en e l correspondiente estado 
ó tarifa qne se unirá al expediente' 
calculando la Junta un consumo de 
6.719,16 n ü d a d e s , en tedo el a ñ o , 
que vienen á producir exactamente 
las 3.359 pesetas y 58 cén t imos , á 
que asciende el déficit del presu
puesto. 

Sa dispuso, por ú l t imo, que el pre 
T A R I F A . Q U E S E C I T A 

por t é rmino de quince dias, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2 ." y 3. ' de la citada Ueal 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, y en la tí.' de la de 27 de Ma
yo de 1887, y que una TJZ t ranscu
rrido este plazo, se remitan al señor 
Gobernador c i v i l los docomectos se-, 
ña lados en ta regla ti," de la ú l t ima , 
de dichas disposiciones. 

ARTICULOS 

Paja., 
L e ñ a . 

Unidad 

Kilogramos 

100 
100 

Total. . 

Número 
de unidades 

que se 
calculan de 

4.000'00 
2.719'16 

Pieoi» 
medio de la 

unidad 

Pesetas 

2 

Derechos 
déla 

unidad 

Pesetas 

O'oO 
0>50 

6.719*16 3.359'58 

Producto 
anusl 

calculado 

Pesetas 

2.000'00 
1.359'b8 

Sin m á s asuntos de q a é tratar , 
se l evan tó la ses ión , y firman los 
Sres, Concejales y asociados pre
sentes, de que yo , el Secretario, 
cer t i f ico.—José L o r e n z a n a . — G a 
briel Kidalgo.—Vicente Garcia.— 
Vicente Mar t ínez .—Manue l Colado. 
—Isidoro Lorenzana.—Narciso Ló 
pez.—Antonio López .—Mat ías Gn-
t ié r rez .—Gregor io Pérez .—Casimi 
ro F ie r ro .—José Gonzá lez .—Grego
rio Fuente.—Calixto Bilbuena.— 
Luis Garc ía .—Valen t ín Colado.— 
Matías Prieto.—Francisco Rocha, 
Secre ta r io .» 

Conviene fielmente con su o r i g i 
nal, á que me remito. Y para que 
conste y surta los efectos oportu
nos, expido la presen te,coa el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Chozas de 
Abajo á 6 de Diciembre 1907.— 
Francisco Rocha .—V.° B.°: El Alcal 
de, José Lorenzana. * 

Ss ha presentado ante m i autor i 
dad el vecino del pueblo de Ardon-
cino, en este Municipio, Bercardino 
Fidalgo, manifestando que su hijo 
RestitutoPidalgo Alónao, de 18 años 
de e d a d . s e a u s e a t ó sin su parmisode 
l.i casa paterna el día 15 de Noviem
bre ú l t imo , ignorando en la actuali
dad su par&aero npeeir de las ges 
tienes hechas en sn busca. Son sus 
s e ñ a s : Pelo negro, ojos ídem, cejas 
al pelo, nariz regalar, color bueno, 
barbi lampiño; ves t ía traje de pana 
verde, boina negra, fdja encarnada 
y zapatos b o r c e g u í e s . 

En el mismo día, y ante mi auto
ridad, se presentó el vecino de Cem-
braoos, en este Municipio, Gregorio 
Rubio, manifestando que, como tu 
tor de su hermano Isidoro Rubio f i 
dalgo, de 20 años de edad, hacia 
constar que és te hab ía desaparecido 
de sa domicilio el 20 de Noviembre 
ú l t i m o , sin su consentimiento, sin 

que sepa su actual paradero, apesar 
de las diligencias practicadas al 
efecto. Las eefitts del Isidoro son: 
Estatura \ 'T¿0 metro;, color bueno, 
ba rb i l ampiño , ojos garzos, nariz re
gular; viste traje de pana color café 
y calza botes con gomas. 

Por tanto, ruego á las autorida
des, asi civiles como militares, su 
busca, y caso de ser habidos les pon -
gan á mi disposición, para hacerlo 
á la de sa padre y tutor, respecti
vamente. 

Chozas dé Abajo 7 dé Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, José Lotea-
zana. 

Akoldin «mtttoietouU dt . 
TaJiepiilago 

Ignorándose el paradero de De
mingo González Ordóüez", aaturai y 
domiciliado en Ranedo, qne él dia 
21 del p róx imo pasado Noviembre -
dijo marchaba á Madrid colocado; y 
como quiera que una hermana de 
su madre, donde dijo iba á parar, 
manifiesta con esta fecha que dicho 
individuo no l l egó ¡x su destino, se 
ruega á la Guaidia c iv i l y rgentes 
de orden públ ico , procedan á la bns-
ce del mismo, y foso de ser habido 
lú pongan á disposición de esta A l 
caldía, para entregarlo i su familia. 
Sus s e ñ a s son: Edad'21 años y q u i n 
to del actual reemplazo, estatura 
1'640 metros, cara redonda, color 
t r i g u e ñ o , barba naciente; viste ca
misa de color encarnado, boina azul, 
traja claro de corte y botas de be
cerro blanco: todo en buen uso. 

Valdepiélsgo 9 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía constilucioml ü» 

S e g ú n me participa el vecino de 
Reyero, Francisco Alonso, el dia 28 
de Septiembre úl t imo salió de su ca
sa su hijo Daniel Alonso del Rio, 
qun iba colocado á una lechería i 

ir! 
: 

i 
,vi I 

if¡1 

í 

rh 
'n 
H 

i 



Madrid; y como DO haya llagado á 
su destino, B¡ podido averiguarse so 
paradero speear do las diligeoeias 
practicadas, se ruega á las autor i 
dades j Guardia c iv i l procedan á su 
busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía , caso de ser habido. 

Señas del Daniel: Edad 80 años , 
estatura l e g u i t r , pelo rojo, ojos sza 
les, barbi naciente; viste tMje de 
p a ñ o pardo, botas y boina; lleva cé
dula personal. 

Reyero 8 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde accidental, Marcelino 
Alonso. 

Alcaldía amstitvcional de 
Villtidmgot 

Se halla vacante la plaza de Far
macéu t i co da este Ayuntamiento, 
dotada con 260 pesetas anuales, poi-
la asistencia á 30 familias pobres. 
Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, dentro del plazo da treinta 
d ías , ¿ contar desde la fecha de este 
anuncio, en la Secretaria municipal . 

Villadangos 7 de Diciembre do 
1P07.—Luis Barrera. 

múña les , de este Ayuntamiento, pa
ra el p róx imo aüo de 1908. 

San Adrián del Valle 9 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Je rón imo 
Peral. 

Alcaldía constitucional de 
Eramelo 

El repartimiento formado para el 
año de 1908, se halUi de maniflesto 
eu Secretaria por espacio de 8 dias. 
Durante los cuales pueden exami
narle y presentar reclamaciones; 
pues transcurridos que sean no se
rán atendidas, 

Brazuelo 8 de Diciembre da 1907. 
— E l Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía conttitucional de 
Ousexdos de los Oteros 

E l padrón de cédulas personales 
de esto Ayuntamiento para el a ñ o 
da 190*, se halla formado y expues
to al púb ' ico por t é rmino de diez 
dias para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no serán atendidos. 

Gusendos da los Oteros 10 de D i 
ciembre de 1907.—El Alcalde, Mi 
guel González . 

Akaldia consiitvcional de 
Valdepolo 

Por defunción del que la desem
peñaba , se anuncia la vacante de 
esta Secretaria de Ayuntamiento, 
con la dotación anual 400 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos y 
por t é r m i n o de quince dias, á fin da 
que durante dicho plazo puedan pre
sentarse las solicitudes. 

E! í igraciado t endrá la obl igación 
de confeccionar todos los trabajos 
anejos á la misma y : fijar su resi
dencia, dentri; del Municipio. -

Valdepolo 7 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Barrientes. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino 

Debiendo proveerse la plaza de 
Médicu ti tular de esta v i l l a , para el 
próximo año de 1908, se anuncia la 
vacante de dicha plaza pnr t é rmino 
de veinte dias. Durante los cuales 
pueden presentar sos solicitudes los 
Médicos que aspiren á d e s e m p e ñ a r 
la. Ei agraciado disfrutará el haber 
de 150 pesetas anuales, obl igándose 
á efectuar el reconocimiento de 
quintos sin re t r ibuc ión alguna. 

Gordaliza del Pino á 7 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Miguel 
García . 

Alcaldía constitucionaldt 
San, Adrián del talle 

Se hallan do manifiesto al públ i 
co on la Secretori* da este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho dias, 
para oír reclamaciones, el repart i 
miento de consumos y el de arbi 
trios sobre aprovechamientos co-

Akaldia constitucional de 
PilUitnandos 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra 1908, se halla expuesto al públ i 
co en esta Secretaria por t é rmino de 
ocho dias, á fin de oir reclamaciones 

Villamandos 10 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Marcos Bodri-
guez-

Serafín: Edad 21 a ñ o s , estatura re
gular, pelo negro, cejas idem. ojos 
c a s t t ñ o s , nariz regular, barba poca, 
color moreno; viste pan ta lón de 
pana negra remontado con pana de 
color, chiieco de pana negra y cha
queta do paño uegro con rayas blan
cas, sombrero blanco y botas ne
gras. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l la busca del citado 
individo, y caso de ser habido sea 
conducido á esta Alcaidía, para su 
entrega al padre. 

Villadecaces 10 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Fidel Rodríguez, 

Alcaldía conslttucimal de 
Aharts 

El día 15 de Enero próximo se 
venden en pública subasta 171 fa
negas y 29 cuartillos de grano de 
centeno, con arreglo á la circular 
de 4 de Julio ú l t imo del Excmo. se
ñor Delegado Regio da Pósitos, q ü e 
existen en el Pósito de és te Ayun
tamiento. 

Alvares 11 do Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Nicasio Nazabal. 

Alcaldía constitmional de 
Boca de Muérgano 

Con esta.facha se me ha presen 
tadó el vecino de Siato, Donato da 
Prado, manifestando que él dia 20 
de Noviembre ú l t imo hab ía desapa
recido de su domicilio su hijo Fran
cisco de Prado Rodr íguez , sin que 
apessrde las indagaciones hechas, 
huya podido averiguarse su parade
ro: por lo que se suplica á las autori
dades, tanto civiles como militares, 
su busca y captura. 

Las s e ñ a s del Francisco son: Edad 
19 años , estatura regular, color 
moreno, pelo negro, ojos idem, bar
ba poca. 

Boca de H u é r g a n o 8 do Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Jul iáu Riega. 

Alcaldía constitucional de 
Villmlecanes 

Se ha presentado en esta Alcal
día en el dia de hoy el vecino de 
Valtuille da Abajo, Segundo Yebra 
Villanueva, m-inifestaudo haberse 
ausentado el dia 8 del mes actual, 
de la casa paterna, su hijo Serafín 
Yebra López, ignorándose su para
dero; siendo las s e ñ a s del citado 

JUZGADOS 

no con la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor, accesorias y ees 
tas, solicitada por el Fiscal; bejo 
apercibimiento, que de no hacerlo, 
le pa ra rá el perjuicio cons'guiente. 

Astorga 10 da Diciembre de 1907. 
— E l Escribano, Juan Serrano. 

Cédula de etnplanmiente 

El Sr. D. Angel Gómez P iñe ro , 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 
por providencia de hoy dictada en 
el sumario c ú m . 77, del actual año , 
sobre hurto de metál ico y efectos, 
contra Rogelio Rodr íguez Oviedo, 
vecino de Villanueva, y otrns, acor
dó que por la pfesente, y por haber
se declarado terminado el sumario, 
se emplace al Rogelio Rodríguez: 
Oviedo, cuya actual paradero se i g 
nora, para que dentro d e l - t é r m i n o 
de diez dias comparezca ante la 
Audiencia provincial de L e ó n á 
osar de su derecho, combrando Abo
gado y Procurador que le represen
ten; bajo apercibimiento deque, en 
otro case, se ,des igna rán á los que 
por turno corresponda. 

Pnnfarrada 11 de Diciembre da 
1907.—Lic. Camilo Revuelta Ortiz. . 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de eeta ciudad y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Froilán González Casado, 
natural y domiciliado en Villar de 
Mszsrife, soltero, labrador, dé 22 
años , hijo de Mateo y l i a r ía , á fin 
de que en el t é rmino de diez dias 
se persone en éste Juzgado con 
objeto de constituirse en la prisión 
qué c o n t r a ' é l se; ha decretado en 
causa que se lé i n s t í u y e por lesio
nes; apercibido que, dé no verificar
lo eñ dicho t é rmino , será declarado 
rebelde y le pa ra rá el parjüicio á q u é 
hubiere lugar, 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía jud ic ia l , procedan á su 
busca y captura, y si fuere habido, 
se le conduzca, á la cárcel de este 
partido á m i disposición. 

Dada en León á 1¿ de Diciembre 
de 1907.—Wenceslao Doral.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

Cédula de citación 
Por el Sr . Juez de ins t rucc ión de 

este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en cumpl ímieu to 
de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de causa criminal por 
tentativa de hurto, se llame al pro
cesado Manuel García Catedral, pa
ra que comparezca en este Juzgado 
dentro del t é rmino da quinto dia, á 
fin de hacerle saber si se conforma ó 

Juzgad» municipal de 

Cuiillas de Rueda 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juzga
do, la cual se ha de proveoí confor
me á lo dispuesto.por la ley O r g á n i 
ca del Poder jud ic ia l , los aspirantes 
á dicha plaza presentarán en este 
Juzgado las solicitudes debidamen-. 
te a c o m p e ñ a d a s de la documenta- . 
cipo necesaria, dentro del t é rmino 
de quince.días , á contar desde la pu
blicación dé este edicto aa el BOLB - -~ 
TIN OCICIAL; teniendo en cuenta que 
no percibi rán m á s sueldo que los 
derechos de arancel, en las gestiones, 
que haga. 

Cabillas de Rueda fl de Diciembre 
de 1907.—El Juez, Faustino Mén-
de>. 

ANUNCIO PARTICULAR 

E l dia 12 del actual se ha ext ra
viado entre los pueblos deSan Justo, 
y Beuavides, una vaca de edad ce
rrada, pelo c a s t a ñ o , astas encabri
tadas, y al lado izquierdo tiene una. 
cicatriz á consecuencia de un golpe. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, avise á su dueño 
Joaqu ín Prieto, vecino de San Jus
to de 1» Vega. 
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